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                                                (Asociación Karting Autódromo de Concordia) 

 

 

REGLAMENTO TÉCNICO 2018 
 

 

 

“CAMPEONATO DE KARTING DE CONCORDIA.” 

 

 

(TODAS LAS CATEGORIAS) 

 

110c.c  4 TIEMPOS, 4 CAMBIOS (Promocional) Peso mínimo 140kg. Edad desde 10 a 15 años 

110c.c  4 TIEMPOS, 4 CAMBIOS (Mayores) Peso mínimo 165kg. Mayores de 15 años 

150c.c. 4 TIEMPOS, 5 CAMBIOS (MAYORES “A”). Peso min. 170kg. Edad desde 15 a 25 años 

150c.c. 4 TIEMPOS, 5 CAMBIOS (MAYORES “B”). Peso min. 185kg. Edad desde 26 a 39 años 

150c.c. 4 TIEMPOS, 5 CAMBIOS (MAYORES “C”). Peso min. 195kg. Edad más de 40 años 

Para todas las categorías el lastre máximo permitido es de 20kg. 
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INDICE; CORRESPONDIENTE A TODAS LAS CATEGORIAS: 
 

1) Chasis para todas las categorías  

2) Generalidades 

3) Verificación técnica 

4) Equipamiento de seguridad 

5) Cubiertas 

6) Motor 

7) Puntaje y lastres 

8) Numeracion 

 

1) CHASIS; Para todas las categorías 
 

SUJETO A LAS MEDIDAS ESPECIFICADAS, “Sin rotulas”.  

 
Está compuesto de:  

a) bastidor del chasis  

b) piezas principales del chasis  

c) piezas auxiliares: a fin de hacer más resistente al karting, podrán montarse tubos y perfiles 

especiales, considerándolas piezas auxiliares. La colocación de esas piezas auxiliares no debe 

representar riesgo para la seguridad del karting, de su conductor o de los otros pilotos.  

 

Dimensiones:  
Distancia entre ejes: 1050mm Minimo- 1270mm Maximo.  

Trocha delantera: 1010mm Maximo.  

Trocha trasera: 1190mm Maximo.  

Largo maximo: 1820mm Maximo.  

Ancho maximo. 1300mm Maximo.  

 

1.1Bastidor 
De construcción tubular con caño de acero imantable de sección cilíndrica sólidamente vinculado, 

sin opción a desmontaje de alguna parte. Constituye el elemento principal del karting y debe ser 

capaz de soportar las cargas que sobre el incidan cuando este se encuentre en movimiento. Las 

dimensiones del mismo, deben ser tales que permitan la normal conducción del karting. La 

flexibilidad del chasis, corresponderá a los límites de elasticidad de la construcción tubular. Queda 

prohibido cualquier sistema de control de flexión longitudinal del chasis. 

  

1.2- Piezas principales del chasis 
Hace mención a elementos tales como: llantas y sistema de fijación, eje trasero y sus respectivos 

soportes, punta de eje, y sistema de comando de dirección. Todos estos elementos deben estar 

rígidamente vinculados conformando la estructura del chasis. Únicamente se permiten 

vinculaciones articuladas en el montaje de las mazas sobre las puntas de eje, el eje trasero sobre el 

bastidor, las puntas de eje sobre el bastidor y los movimientos necesarios para la dirección. Esta 

totalmente prohibido cualquier sistema de suspensión ya sea hidráulico, neumático o mecánico  
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1.2.1- Eje trasero 
Eje rígido, macizo o hueco, construido en acero magnético con un diámetro exterior constante en 

toda su longitud de 30±0,2 mm.  

 

1.2.2- Paragolpes 
Son de uso obligatorio y están compuestos de las protecciones delanteras, traseras y laterales.  

 

1.2.2.1- Paragolpes delantero 
Realizados en acero magnético y compuestos de al menos dos elementos, independientes de la 

sujeción de los pedales. Estos elementos estarán conformados por una barra superior de 16mm de 

diámetro como mínimo, tramo recto de cómo mínimo 400mm perpendicular al eje longitudinal del 

Karting y una altura de entre 200mm y 250mm como mínimo y máximo respectivamente. Las 

sujeciones de la barra superior deben estar separadas 550mm como mínimo y centradas con 

respecto al eje longitudinal. El segundo elemento (barra inferior) se deberá realizar con barra de 

acero de 16 mm de diámetro como mínimo, tramo recto de cómo mínimo 300mm perpendicular al 

eje longitudinal del Karting y una altura de entre 80 mm y 100 mm como mínimo y máximo 

respectivamente, vinculada en dos puntos ubicados simétricamente con el eje del chasis. Este último 

elemento debe permitir el montaje de la trompa.  
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1.2.2.2- Paragolpes trasero 
Conformados con barra de acero magnético de 16mm de diámetro como mínimo, compuesto por 

una barra anti-enclavado. El conjunto deberá cubrir el ancho de los neumáticos traseros y quedara 

unido en su parte inferior a los largueros del chasis. Entre los largueros del chasis, o sea que una 

uno a otro, debe tener una barra de acero magnético de no menos de 16mm. de diámetro. La altura 

estará limitada por la superficie superior de los neumáticos, con un mínimo de 200mm (ver figura 

N°1). La barra anti-enclavado tendrá una altura de 80mm +/- 20mm del suelo Proyección trasera 

(saliente): máximo 400 mm. Despeje del suelo: mínimo 25 mm, máximo 60 mm si se usan 

paragolpes integrales de protección de las ruedas traseras. Protección de las ruedas traseras: 

obligatorio. Altura mínima superior de 150 mm del suelo. Ancho mínimo: 1080 mm. Máximo 

ancho: 1200 mm. Opcional paragolpes trasero construido en plástico inyectado deformable.  

 

1.2.3- Puntas de eje 
No deberán sobresalir del plano lateral de las llantas.  

 

6.2.4- Piso 
Construido en material rígido desde el inicio de la butaca y hasta el frente del karting. Debe estar 

bordeado lateralmente por una pestaña que impida que los pies del conductor resbale de la 

plataforma del piso. En caso de que estuviera calado, los orificios no deben tener un diámetro 

superior a los 10 mm.  

 

6.2.5- Dirección 
Debe ser comandada por un volante en forma circular, pudiendo su tercio superior ser recto. Se 

prohíbe toda dirección por cable o por cadena. Todos los elementos de la dirección deberán 

conformar un sistema de fijación que ofrezca plena seguridad (tuercas enchavetadas, remachadas o 

autoblocantes). Cualquier dispositivo montado en el volante no debe sobresalir por más de 20 mm., 

del plano delantero del volante y no debe tener los bordes afilados. 6.2.6- Volante de Conducción: 

Prohibido la utilización de volantes de madera, deberán estar forrados en cuero u material blando, 

preferentemente aquellos homologados para competición, pudiendo ser su tercio superior recto. 6.3- 

Piezas auxiliares del chasis: No considerando las piezas principales, se entiende por piezas 

auxiliares del chasis a todos los elementos que contribuyen al buen funcionamiento del vehículo, y 

deben estar de conformidad con el presente Reglamento y demás disposiciones facultativas. Las 

piezas auxiliares no deben tener como función las asignadas a las partes principales. Dentro de ellas 

se encuentran: - La carrocería - El sistema de fijación de frenos, motor, escape, dirección, butaca, 

pedales, paragolpes y escape. - El lastre. - Otros dispositivos y articulaciones. - Todas las placas y 

resortes. - Todo punto de fijación - Todos los tubos y secciones de refuerzo, que no sean 

considerados estabilizadores - Frenos, discos de frenos. Las piezas auxiliares deben estar 

sólidamente fijadas. Se permiten las conexiones flexibles. Deben estar montadas de manera de no 

desprenderse durante la marcha del Karting.  

 

1.3.1- Carrocería 
La carrocería se compone de todas las partes del karting que están en contacto con la corriente de 

aire, siendo estas: pontones laterales, carenado frontal y panel frontal y las placas porta números; 

todas de uso obligatorio. La carrocería debe tener una terminación impecable, sin ángulos afilados. 

El radio mínimo de cualquier ángulo o esquinas es 5 mm. Ningún elemento de la carrocería puede 

usarse como tanque de combustible o para fijar contrapesos o lastre. La carrocería deberá ser 

homologada conjuntamente con los chasis por parte del fabricante de los mismos, no debiendo ser 

obligatoriamente fabricada por el constructor del chasis. Una 
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carrocería homologada podrá ser usada libremente por cualquier piloto, en cualquier chasis. El 

material de construcción de la carrocería no podrá ser ni metálico, ni de fibra de carbono, ni de 

Kevlar. Deberá utilizarse polietileno, poliestireno o material plástico de características similares, no 

astillable. (Deformable). 

 

1.3.1.1- Pontones laterales 
Bajo ninguna circunstancia deben localizarse sobre el plano superior de los neumáticos delanteros y 

traseros o más allá de la parte externa de los neumáticos delanteros y traseros con las ruedas 

delanteras en posición recta. No deberán superar la cara externa de los neumáticos traseros, deberán 

estar construidos en plástico únicamente. En caso de competencia lluviosa, se autoriza a obturar los 

orificios frontales de los pontones para evitar el ingreso de agua a los mismos. Deberán tener un 

despeje mínimo de 25mm (veinticinco), respecto del suelo y un máximo de 60mm (sesenta) (ver 

figura N°2). Se permite únicamente realizar cortes con la finalidad de poder realizar el montaje del 

escape. Ningún sector de los pontones podrá cubrir alguna parte del piloto sentado en su posición 

normal. No podrán presentar más orificios que los necesarios para su fijación. En su superficie 

vertical trasera cerca de las ruedas debe haber un espacio para los números de identificación del 

karting. El sistema de fijación de los pontones laterales es el indicado en la figura. Figura N°2 

(medidas en milímetros)  

 

 
 

No deberá situarse por encima del plano horizontal delimitado por la parte superior del volante, 

debiendo dejar un espacio de por lo menos 50 mm con el volante (ver figura N°3) y no deberá 

extenderse más allá del paragolpes delantero. No debe impedir el normal funcionamiento de los 

pedales, ni debe cubrir cualquier parte de los pies del piloto estando éste en la posición normal de 

conducción. Su ancho mínimo es de 250 mm y 300 mm máximo. Figura N°3 (medidas en 

milímetros)  
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Figura Nro 3 

 
 

 

1.3.1.2- Carenado frontal 
Bajo ninguna circunstancia puede situarse por encima del plano delimitado por la parte superior de 

las ruedas delanteras. No debe tener ningún borde afilado. Su ancho mínimo es de 1.000mm y su 

máximo es el de la trocha delantera. Proyección delantera: máximo 650 mm (ver figura N° 3) El 

Carenado Frontal o Trompa, deberá estar montado sobre el paragolpes delantero cumpliendo las 

indicaciones fijadas en la figura Nº 4, tanto en lo relativo a su sujeción como a sus dimensiones.  
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De uso OBLIGATORIO. Deberán ser de plástico flexible o plástico inyectado. Se permite la 

utilización de un precinto plástico para fijar el broche o enganche de la trompa, con la finalidad de 

que este broche o enganche permanezca sujeto al chasis en caso de desprendimiento de la trompa. 

El precinto no deberá estar sujetando la traba de dicho broche o enganche, la cual deberá estar libre 

de fijaciones.  

 

1.3.1.3- Placa porta números 
De uso obligatorio en la parte trasera de karting, sujeta al paragolpes trasero. Deberán ser planas 

con bordes redondeados, lisa y de 20 cm. por lado. Estarán construidos en material plástico flexible 

y opaco. 6.3.2- Número Identificatorio: Deberán ser del color correspondiente según las categorías, 

de trazos simples sin sombreados o relieves para que facilite la labor de la parte fiscalizadora y 

comisario deportivo. El karting deberá poseer 4 (cuatro) números identificatorios con fondo, de 15 

(quince) cm por 15 (quince) cm, de 2 cm de ancho mínimo, de tipografía Arial. Un número en el 

panel frontal, otro en la placa porta números trasera y los dos restantes en los pontones. Serán de 

trazo simple, sin sombreado o relieve en los números.  

 

1.3.3- Identificación del piloto 
Es obligatoria la colocación del nombre y apellido del piloto en el panel frontal como así también su 

grupo sanguíneo y factor RH. 

  

1.3.4- Tanque de combustible 
Deberá ser colocado debajo de la torre de dirección perfectamente anclado y con sus conexiones 

colocadas de manera que impidan el venteo de combustible. Deberá ser de material plástico apto 

para almacenar combustible y de color transparente, únicamente, a fin de que exteriormente se 

observe el contenido.  

 

1.3.5- COMBUSTIBLE. 
Nafta súper de uso comercial expendio en surtidores  

 

1.3.6- Bomba de combustible 
Libre, de accionamiento mecánico mediante una leva colocada en el eje trasero.  

 

1.3.7- Frenos 
Frenos traseros: libres debiendo actuar los mismos sobre el eje rígido. Frenos delanteros: opcional 

su utilización.  

 

1.3.8- Pedales 
Los pedales, cualquiera sea su posición, nunca deberán sobrepasar el chasis, incluyendo en tal 

restricción al paragolpes delantero.  

 

1.3.9- Acelerador 
El acelerador debe estar accionado por un pedal, este deberá estar dotado de un resorte de retorno.  

 

1.3.10- Transmisión 
A cadena, con eje rígido.  

 

1.3.11- Protector de cadena 
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Todo karting deberá tener sobre la zona donde va montada la cadena de transmisión un pequeño 

protector de no menos de 60 (sesenta) milímetros de ancho por el largo que va entre el piñón del 

motor y el paragolpes trasero.  

 

1.3.12- Lastres  
Está autorizado para ajustar el peso del Karting, la colocación de uno o varios lastres. Deben ser 

bloques sólidos de metal, sujetos al chasis o al asiento, mediante por lo menos dos tornillos de un 

diámetro mínimo de 6 (seis) milímetros con tuercas autofrenantes y con arandela de un diámetro 

exterior mínimo de 5 veces el interior.  

 

1.3.16- Adquisición de datos 
Prohibida su utilización. (solo está permitido el uso de cuenta vueltas).  

 

1.3.17- Telemetría 
Prohibida su utilización. 

 

2) Generalidades 
 
2.1 – El presente reglamento tiene vigencia desde la primera carrera del campeonato 2018- 
“Federados” 
 
2.2 – La participación en competencias de esta categoría implica por parte de los pilotos, 
mecánicos, concurrentes, etc., el total conocimiento y aceptación de las condiciones y 
especificaciones del presente REGLAMENTO. 
 
2.3 – Cualquier término o párrafo que dé lugar a algún tipo de duda, deberá ser consultado 
mediante nota a las autoridades técnicas de la  A.K.A.C.  que será la única autoridad de 
interpretación y aplicación del presente REGLAMENTO. El criterio de las autoridades deportivas 
será determinante a los fines de tomar cualquier resolución no contemplada en el mismo. 
 
2.4 – Las piezas originales del motor homologado deben presentar siempre la forma original y 
semejante a los dibujos y cotas descriptas en el presente reglamento. Las modificaciones que 
cambien la terminación superficial, dimensiones y geometría de las partes originales 
representadas en el presente reglamento están prohibidas, exceptuando lo que explícitamente 
este autorizado. 
 
2.5 – Es responsabilidad de cada piloto, demostrar a las autoridades que el karting cumple con las 
exigencias del reglamento vigente. 
 
2.6 – La Final deberá correrse con el mismo chasis que se largó la tanda clasificatoria y series, salvo 
rotura del mismo, verificada por los Comisarios Técnicos. 
 
 
2.7 – La realización de todas las medidas serán a temperatura ambiente, en caso de  discrepancia 
se realizarán a 20±5°C en un laboratorio acondicionado a tal fin si así lo requiriera la medición que 
considere la comisión técnica. 
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2.8 – Todas las medidas especificadas para el chasis serán tomadas con los neumáticos inflados a 
una presión de 1 bar, con el kart apoyado en un piso plano y horizontal, sin el piloto y sin 
combustible. 
 
2.9 –Todos los menores de 21 (veintiún) años deberán presentar la responsabilidad civil ante 
escribano público, firmado por el padre y madre, o tutores, de acuerdo a los requisitos de forma 
para su confección. 
 
2.10 LICENCIA; TODOS LOS PILOTOS DEBERÁN  POSEER  LICENCIA MEDICA APROBADA  Y  LICENCIA  
DEPORTIVA - ES OBLIGATORIO  PARA  LOS MENORES  DE  EDAD  LA  AUTORIZACIÓN  DEL  PADRE  Y  
LA  MADRE HECHA  ANTE  ESCRIBANO  PUBLICO. 
 

3 Verificación Técnica 

3.1 Verificaciones Previas 

Las verificaciones técnicas previas son obligatorias y serán efectuadas por los oficiales designados, 

siendo estos los responsables de las operaciones que se realicen en el Parque Cerrado de 

verificación, siendo éstos los únicos autorizados para dar instrucciones a los concursantes. En las 

verificaciones técnicas previas se presentara a verificación el material expresado en el boletín de 

inscripción y/o lista de inscritos oficial. Durante las verificaciones técnicas previas, se llevará a cabo 

por parte de los Comisarios Técnicos, precintajes o marcaje del o de los motores que presenten los 

concursantes y la identificación de los neumáticos.  

En el caso de llevar situados precintos, está totalmente prohibido añadir a éstos cualquier otro 

material aparte del alambre o hilo y precintos oficiales (silicona, cinta adhesiva, etc.). 

Los Concursantes y/o Pilotos no están autorizados a realizar ningún cambio de material después 
de que este haya sido identificado en las Verificaciones Técnicas Previas, quedando totalmente 
prohibido el intercambio de chasis, motores, neumáticos, etc., entre pilotos. Es decir, el material 
utilizable para cada piloto queda limitado al verificado para sí mismo en las verificaciones técnicas 
previas. 
Excepcionalmente un mismo motor o chasis podrá ser verificado para varios pilotos, condicionado 

a que sea verificado, marcado o precintado para cada uno de los pilotos que lo soliciten. 

En caso de tener observaciones, una vez solucionado el ítem en cuestión se deberá presentar el auto 

y el pasaporte para la firma de Verificador o del Comisario Técnico. 

3.2 Verificación Clasificaciones 

Una vez finalizadas las pruebas de clasificación se procederá a pesar cada uno de los kartings y se 

sellara los motores para correr sus respectivas series y final. 
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3.3 Verificaciones Finales 

El Comisario Técnico es quien, en forma exclusiva realizará las verificaciones técnicas reglamentarias 

sobre los elementos de los karting, se sorteara, ya sea a la finalización de las los elementos a verificar 

después de series clasificatorias, series y/o carrera. 

Se empleara la opción de técnica cruzada (validación cruzada). En este caso el responsable técnico 

y/o piloto deberá quedarse a observar cada elemento a verificar de todos los karting. 

4) Equipamiento de seguridad 

4.1- Casco “homologado” 

Debe ser homologado cumplir con las prescripciones de la C.N.K., F.A.E. y debe poseer una eficiente 

e irrompible protección para los ojos. El uso de accesorios aerodinámicos en los cascos está 

prohibido si no están homologados con el casco correspondiente. En ningún caso los pilotos se 

podrán quitar el casco protector estando en pista, hasta que llegue a boxes y/o parque de servicios, 

según sea el caso. En tal caso el Comisario Deportivo, podrá aplicar apercibimientos y/o sanciones.  

4.2- Buzo 

Confeccionada con materiales homologados por la C.N.K. , F.A.E.,. Deben cubrir la totalidad del 

cuerpo, piernas y brazos.  

4.3- Guantes 

 Confeccionados con materiales homologados por la C.N.K. , F.A.E.,. Deben cubrir totalmente las 

manos. 

4.4- Cuellera 

Construida con materiales homologados. Debe cumplir eficientemente su fin. Estas cuelleras serán 

en referencia y modelo, las especificadas por cada fabricante de este elemento, sin ninguna 

manipulación posterior que pueda alterar sus características iniciales. 

5) Neumáticos 

Neumáticos: deberá ser de marca NA provisto por los proveedores oficiales de A.K.A.C., compuesto 

de sello rojo. El piloto será el responsable de que el número sea legible. Siendo cualquiera de estas 

infracciones evaluadas por el técnico para su posible sanción. Se prohíbe el uso de cubiertas 

delanteras en el eje trasero. Mínimo 3 fechas por juego.  

Llantas: deben usarse dos llantas traseras y dos delanteras. Traseras: Ancho máximo 7" (siete 

pulgadas). Mínimo 6” (seis pulgadas). Delanteras: Ancho maximo 5” (cinco pulgadas). Minimo 4” 

(cuatro pulgadas). Prohibido sistema anti deriva. Únicamente de fabricación nacional, aleación de 

Aluminio. Prohibida aleación de Magnesio y/o Titanio. 
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6) Motores 
 

Motor 110cc (PROMOCIONAL) 
 

1 Tipo de Motor 110 

TODO MOTOR COMERCIAL automático de 110 cc 4 tiempos, 4 cambios. (De origen Asiático.  
 Se comunica que no se aceptara más los motores de origen Brasilero o japonés, de ninguna marca 
ni Honda, Yamaha, Kawasaki, Suzuki  de ningún modelo, “solo Asiático”.   
No se permite piezas de ningún tipo de estos motores: Honda, Yamaha, Kawasaki 
 
Completamente estándar, como vienen de fábrica. 

 
 
 

Motor 110cc (MAYORES) 
 

Se podrá utilizar un motor con el reglamento del Karting de Chajari, el cual deberá tener 

5kg de lastre para compensar.  

1 Tipo de Motor 110 

TODO MOTOR COMERCIAL automático de 110 cc 4 tiempos, 4 cambios. (De origen Asiático.  
 Se comunica que no se aceptara más los motores de origen Brasilero o japonés, de ninguna marca 
ni Honda, Yamaha, Kawasaki, Suzuki  de ningún modelo, “solo Asiático”.   
No se permite piezas de ningún tipo de estos motores: Honda, Yamaha, Kawasaki 
 

2 Cárter 

Carter original del motor, formas y dimensiones externas e internas originales. 
No se puede alterar la posición y medidas originales de los espárragos y/o tornillos. 
Es optativa la utilización de junta en el armado de ambas partes. 

3 Cilindro 

Original del motor o su reemplazo similar de venta comercial. 
Permitido su rectificado hasta un diámetro máximo que le permita quedar dentro de la cilindrada 
permitida 116cc. + 1,50 
Prohibido el uso de camisa cromada y/o encamisado. 
Uso de la junta de base de cilindro material libre. 
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4 Tapa de cilindro 

Original del motor, sin ningún tipo de modificación. Se permite aproximación de orificio de 
admisión de 10mm de profundidad.  Obligatorio el uso de junta de tapa de cilindros. 
Prohibido el pulido, lijado, granallado o cualquier tipo de tratamiento que modifique la 
terminación superficial original, forma y medidas de los conductos, tanto de admisión como de 
escape, siendo la misma tal cual sale del proceso de fundición. 
Se entiende por aclarado, limpieza del conducto sin arenar y granallar, etc. 
Se permite trabajar el cielo de la tapa sin modificar el skit de la misma. 
 

5 Relación de compresión 

10:1 máximo. 
 

6 Árbol de Levas 

Árbol de levas forma del modelo de alguno de los motores utilizados. Cruce libre, alzada hasta 
5,7mm máximo.  (el control de alzada se realizara sin luz y desde el medio del platillo de válvula).    
 Se permite ejecutar correderas en el engranaje de mando.  El acople entre el engranaje y el árbol 
de levas deberá ser realizado con los 3 tornillos originales. 
 

7 Guías de válvulas 

Originales en material, forma y dimensiones. 
 

8 Válvulas 

Originales o similares en material, forma, masa y dimensiones, de uso comercial, para admisión y 
escape. (Válvulas homologadas),(no de competición). 
Admisión: 23mm (+ - 0,2mm) 
Escape: 20mm (+ - 0,2mm)  
Casquillos: Diámetro original libre construcción y formato. Máximo interior Admisión: 19mm (sin 
tocar aluminio de tapa de cilindro). Escape:17mm 
 

9 Platillos de Válvulas 

Originales o similares en material, forma, masa y dimensiones. 
 

10 Resortes de Válvulas 

Dos (2) resortes por válvula, originales o similares, uno exterior y otro interior con  arandelas de 
respaldo. 
 

11 Holgura de válvulas: Libre. 

12 Tapas del orificio de ajuste del alzaválvulas 
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Originales o similares. 
Obligatorio “agujero” en la cabeza del tornillo que atraviesa la tapa de cilindros con el fin de 
permitir la colocación del precinto correspondiente. 
Indispensable una perforación con el único fin de permitir un correcto precintado, sin pérdidas de 
aceite. 
 

13 Balancines 

Originales o similares. Manteniendo largos, ángulos y demás medidas originales. 
 

14 Cigüeñal 

Original o similar, manteniendo su recorrido, masa y balanceo “original”  
 

15 Biela 

Provista para motores de gran serie, manteniendo su longitud entre centros y masa mínima. 
Prohibido cualquier trabajo adicional sobre la misma. 
 

 

16 Pistón:  

Provisto para motores de gran serie, de uso comercial “no de competición” manteniendo la forma 
del modelo original y la cantidad de aros (3). Prohibido cualquier trabajo adicional sobre el mismo. 
Se permite cavidad para las válvulas altura de perno a la cabeza, máximo 13mm. 
 

17 Aros: 

Cantidad tres (3), dos planos y uno de tipo aceitero con dos láminas. Todos los aros deben estar en 
correcto funcionamiento, manteniendo la presión original contra la camisa del cilindro, al finalizar 
la competencia. Espesor del Aro 1mm. 
 
 

18 Carburador: 

Se permite el uso del carburador de (honda CG. 125cc. Original, cebador original, cortina 20mm 
con o sin bomba de pique. Diámetro máximo 26mm de boca. 
 

19 Filtro de aire: 

De material libre debiendo el mismo cumplir con su propósito y no poseer ningún tipo de 
elemento difusor o canalizador fijo o móvil en su interior. Se prohíbe cualquier tipo de toma 
dinámica o precámara delante del filtro o entre el filtro y el carburador. 
 

20 Tubo de admisión: 

Posición original, marca PRF o BRN interior original. 
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Se permite cepillar inclinado la parte inferior del tubo con el fin de eliminar la brida y que el 
carburador no toque en la tapa de regulación de válvulas. Obligatorio el uso de junta hasta un 
máximo de 1mm tanto en el carburador y tapa 
 

21 Escape: Libre, “Verificado por supervisión Técnica”. Sin piezas móviles 

 

22 Rodamientos, jaulas, retenes, juntas y cadenas: 

Originales o similares. 
 

23 Embrague Primario: 

Original, Cantidad de discos original. 
 

24 Embrague Secundario 

Campana, patines y resortes originales. 
El sistema de rueda libre de la corona que engrana con la campana debe funcionar correctamente. 
 

25 Transmisión 

Primaria: 
Engranaje piñón embrague primario = n° de dientes y diámetro exterior original. 
Engranaje corona embrague primario = n° de dientes y diámetro exterior original. 
Engranaje piñón embrague secundario = n° de dientes y diámetro exterior original. 
Engranaje corona embrague secundario = n° de dientes y diámetro exterior original. 
Engranaje eje embrague = n° de dientes y diámetro exterior original. 
Engranaje eje piñón = n° de dientes y diámetro exterior original. 
Secundaria: 
 

26 Sistema de arranque y llave de corte 

ARRANQUE eléctrico, Original, de uso obligatorio y en perfectas condiciones de funcionamiento. 
Permitida la extracción de la palanca para patada, y el mecanismo interno. 
1 pulsador para el burro de arranque y 1 pulsador para parar el motor (sin teclas ni llaves de punto 
ni original, SOLO 2 PULSADORES) 

 
27 Alternador 

De uso optativo. Se aclara, de manera excluyente, que el motor debe arrancar con un pulsador 
cuando este sobre el banco de prueba.- 
 

28 Batería 

De uso y funcionamiento obligatorio de 12V – 5 Ah libre mantenimiento. 
La misma correctamente fijada a un soporte ubicado en la parte trasera del motor mediante 
elementos seguros y con una caja protectora. 
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29 Encendido 

Sistema original del modelo de motor, con chaveta. CDI: original del modelo de motor, avance 
máximo 15º. Prohibido el uso de CDI de tipo artesanal con o sin avance 
La tapa del encendido determinara la marca del motor; La técnica de cada uno de ellos se hará en 
base de esta; Si hay una pieza en el mismo motor que no sea de la marca de la tapa del encendido 
quedara excluido de técnica.  
 

30 Bujía 

Libre con medidas originales con rosca 10 X 1. 
 

31 Combustible 

De uso comercial, distribuido por estaciones de servicios autorizadas. Sin agregado de aditivos 
debiendo al momento de la inscripción, declarar la marca a utilizar. 
 

32 Caja de Velocidades. 

Deberá ser original de cada motor, sin intercambiar piezas de otros motores. 
 
Motor Radar o de carrera corta: Motomel, Zanella, Dadalt: 
1er: 4 a 1 
2da: 5 ¾ a 1 
3ra: 7 ½ a 1 
4ta: 12 a 1 
 
Motor Guerrero: 
1er: 4 a 1 
2da: 5 ½ a 1 
3ra: 7 ½ a 1 
4ta: 12 a 1 
 
Motor Gilera: 
1er: 3 1/4 a 1 
2da: 4 1/4 a 1 
3ra: 6 a 1 
4ta: 11 a 1 
 
Se entiende como forma de medir la caja que son “X” vueltas de motor a 1 de piñón secundario. 
Ej: 1er 4 vueltas de motor, 1 de piñón secundario. 
 
Aclaración: La comisión técnica se reserva  el derecho de verificación de cualquier elemento del 

vehículo en situación y en el momento que así lo determine. 
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Motor 110cc (MAYORES) Reglamento Chajari 
 

1-MOTOR: Se utilizara una unidad motriz de gran serie de 4 tiempos con una cilindrada máxima de 
115 cm3 sin tolerancia. No se permiten motores de marca y licencia japonesa; solo china. Su 
posición es libre siempre que esté ubicado delante del eje trasero. Sin sobre alimentación. 

2-CILINDRO: Original del motor. En su totalidad únicamente permitiéndose el rectificado del 
mismo. 

3-TAPA DE CILINDRO: Original por fuera. Interior libre. Se permite el rectificado de planos. 
Prohibidos balancines a rodillos. 

4-VÁLVULAS: Libre. (Respetando diámetro original de la misma). Válvula admisión 23mm. Válvula 
escape 20mm (+ – 0.5mm) 

5-RESORTES DE VÁLVULAS: Libre. 

6-PISTÓN: Permitiéndose únicamente en tipo y forma original. Se permite el fresado en la cabeza 
del mismo (Calado de válvulas) . Prohibidos elementos competición ni Japón. 

7-AROS: Original del motor. Deberán mantener sus medidas y cantidades originales sin 
modificaciones. Entendiéndose espesores originales. Medida 1mm. Origen Chino. 

8-CIGÜEÑAL: Original del motor, sin modificaciones. Se permite el reemplazo por elementos de 
serie (no competición) 

9-BIELA: Original del motor, sin modificaciones. Se permite el reemplazo por elementos de serie 
manteniendo medidas originales prohibidos elementos de competición y Japón. 

10-PERNO DE PISTON: Únicamente el uso de pernos originales (o de reemplazo) 

11-CARBURADOR: Tipo Honda CG 125 con cortina de 20mm sin modificaciones en su completo 
funcionamiento. Uso opcional de bomba de pique únicamente pudiéndose cambiar chicler para su 
carburación. (sin modificaciones) 

12-BRIDA: Ubicada entre el tubo de admisión y sobre la tapa de cilindro, de un diámetro de 17mm 
por 10mm hasta 11mm de espesor como máximo, sin tolerancia. No se permite el uso de conos o 
algunas otras modificaciones. De canto vivo. 

13-SURTIDOR PRINCIPAL: Libre. 

14-BUJÍAS: Libre. Manteniendo medidas originales de rosca 10×1 
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15-ENCENDIDO: Original del motor, sin modificaciones. Deberá mantener su alimentación original. 
Arranque eléctrico obligatorio. 

16-FRENO: Se permite el eje trasero y opcional frenos delanteros de accionamiento libre. 

17-ESCAPE: No deberá exceder el límite del karting, con silenciador. 

18-COMBUSTIBLE: Nafta del surtidor. 

19-JUNTAS: Libre. 

20-TUBO DE ADMISIÓN: Original del motor. Permitiéndose su corte y se permite unirlo con 
manguera por fuera. Planos del tubo originales. Altura con un máximo de 130mm. Interior libre sin 
agregado de materiales. 

21-FILTRO DE AIRE: Libre. 

22-CAJA DE CAMBIOS: Original del motor sin modificaciones. 

23-ÁRBOL DE LEVAS: Libre cruce y alzada se permite corredera. 

24-EMBRAGUE: Original del motor, sin modificaciones. Prohibido el uso de embrague manual. Se 
permite el reemplazo de los discos. Se permite suplementar los resortes con arandelas (resortes 
originales). Se comprobara su funcionamiento 
 
25-PIÑÓN Y ENGRANAJE DE EMBRAGUE: Original del motor. 
 
26-TANQUE DE COMBUSTIBLE: Ubicado en el piso del karting (Obligatorio)  

27-TRANSMISIÓN: Eje rígido con cadena (uso obligatorio de cubrecadena) 

28 ς SISTEMA DE ARRANQUE: Tipo original del motor en funcionamiento, permitiéndose 
solamente la extracción de la patada. 

 

 

Motor 150 cc 
 

Motores: Marca, GUERRERO 150cc. 

 Estándar, como vienen de fábrica, relación de compresión 10:1 “Máximo” 
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MOTOR 

150cc. 4 tiempos, refrigerado por aire, caja de 5 (cinco) velocidades con embrague manual.  

IMPORTANTE: Los motores son monomarca Guerrero 150 cc varilleros.  

1 Carter 

 Original del motor con formas y dimensiones externas e internas originales. No se pueden alterar 
las posiciones y medidas originales de los espárragos y/o tornillos. Se debe mantener las medidas 
originales de los rodamientos. Libre su marca, y características.-  

2 Cilindro 

Original del motor o su reemplazo del mercado de reposición. . Se puede rectificar hasta un máximo 
de + 1,5 mm. (Un milímetro y medio). Prohibido su encamisado y el uso de camisa cromada.  

3 Tapa de clindro 

 Original del motor. O de mercado de reposición para la marca del motor. (Procedencia Asiáticos, 
exceptuando Japón.)  En su forma y sus dimensiones. Se prohíbe el mecanizado, pulido o granallado 
que modifique la terminación superficial en Conductos de admisión y escapes original, “debe estar 
con la rugosidad de fábrica” totalmente originales. Junta de tapa de cilindro, espesor y material 
libre. (Se permite el cepillado de la tapa en su apoyo hasta 1mm).-  

Diámetro original hasta un máximo:30mm 

Balancines: original fundición o chapa sin modificaciones rebajadas del plano paralelo al eje de 
balancines, sin suplementos debajo de ella. Prohibido el desplazamiento de los pernos de eje de 
balancines. 

4 Arbol de leva 

Original del modelo. O de mercado de reposición para dicho motor, Puesta a punto original. (Con 
una alzada de: (7,10mm.) “Que se medirá con el elementos oficial de la categoría, soporte y 
comparador, plantilla” dicha medición de hará sin luz de válvulas.  (Comparado con muestra).   

5 Guias de válvulas 

Originales o de mercado de reposición. Respetando material y medidas originales.-  

6 Valvulas 
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Originales o del mercado de reposición, “Marcas libre” respetando medidas originales. (FI2). (NO DE 
COMPETICIÓN) “El diámetro máximo de las válvulas es el que equipa a modelos de motor 
correspondiente. Diámetros; A:30mm. o 29mm. E:25mm. o 24mm. (Comparado con muestra). 
Vástago Diámetro: 5,45mm, largo total: 92mm. 

7 Varillas de válvulas 

Originales o de mercado de reposición conservando las medidas y características originales. 
(Comparado con muestra) “Largo; 141,30mm, diámetro; 6,35mm. “ 

8 Asiento de valvulas 

Libre en su ángulo y espesor, “diámetro original”. Interior original sin tocar aluminio 

9 Resorte de válvulas 

Deben tener sus medidas y cantidades originales (o sea, 2 por válvulas). Originales o de mercado de 
reposición. (Comparado con muestra). (NO DE COMPETICIÓN).Posición original. Arandelas de 
apoyo libre 

10 Platillos de válvulas 

Originales o de mercado de reposición., respetando sus medidas originales.-  

11 Relacion de compresión 

Máximo 10.0 a 1. Será controlada con aceite hidráulico SAE 10 (Rojo). “en el momento en que se 
determine hacer la revisión, este el motor frío o caliente”    

12 Balancines 

 Originales o de mercado de reposición.. Manteniendo su ángulo, radio y demás medidas originales, 
(comparado con muestra).  

13 Cigüeñal 

Tipo y formas originales o de mercado de reposición. Carrera y peso original. Prohibido su 
mecanizado, rebajado y/o en función de  balanceado. (Comparado con muestra).-  

14 Biela 

Original o de mercado de reposición. Manteniendo su longitud original entre centro para cada 
modelo.-  
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15 Piston 

En tipo y forma ORIGINAL DEL MOTOR, o de reposición del mercado. “comparado con muestra” 
(MARCA LIBRE) “para motores Asiáticos”, Posición original. Prohibido cualquier clase de rellenado, 
mecanizado o alivianado.-  

16 Perno de piston 

Original o de mercado de reposición. Prohibido su desplazamiento.-  

17 Aros 

Tipo original – “marca libre” Cantidad 3 (tres) aros. Todos los aros deben estar en funcionamiento 
(activos).-  

18 Filtro de aire 

Libre en su forma. Prohibido cualquier clase de sistema de power en su interior o exterior. Prohibido 
el uso de venturi dentro de él. “Sin ningún elemento entre el filtro y el carburador” 

19 Tubo de admisión 

Original o de mercado de reposición., respetando las medidas originales.- 

20 Embrague 

Original y/o de mercado de reposición, prohibido cualquier tipo de modificación.-  

21 Escape 

Será de libre construcción. No deberá exceder los límites naturales del vehículo, la altura no podrá 
superar la del volante de conducción. No se permite el escape cuya salida este orientada hacia el 
piso. El sistema de escape deberá estar perfectamente fijado al chasis y no ofrecer posibilidades de 
desprendimiento. ES OBLIGATORIO EL USO DE TURBO SILENCIADOR. Es obligatorio el uso de 
silenciador en los Boxes 

22 Carburador 

Original del modelo o se puede reemplazar por un carburador de origen Chino o Taiwanés. Con 
tecnología Japonesa (ejemplo: Keihin technology from japan) Manteniendo su forma  medidas y 
cortina original. (Prohibido mecanizado y/o pulido del mismo) Gicleurs y aguja libres. “debe tener la 
bomba de pique, su uso es opcional). Diámetro máximo 28mm 

23 Caja de cambios 
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Todos los engranajes deben ser originales o de mercado de reposición, para motores  Asiáticos, 
(exceptuado Japón) respetando su relación original en cantidad de dientes. (Prohibido rebaje de 
engranajes en su diámetro y/o espesor.)      

Eje piñón o secundario: 1er.Engranaje 36d. - 2do. 28 o 29d. - 3er. 26d. - 4to. -24d. - 5to. 32d.  

Eje primario: 1°er. Engranaje 13d.- 2do. 20d.- 3er 23d.- 4to 25d.- 5to 17d.-  

La lectura de dicha redacción: 1°- 3°- 4°- 5°- 2°  

Relaciones finales. 1° 36/13 = 2,769  

                               2° 32/17= 1,882  

                               3° 28/20= 1,400                                         29/20= 1,450  

                               4° 26/23= 1,130  

                                5° 24/25= 0,960                 

24 Encendido 

Volante original. y/o de marcado de reposición, para motores Asiáticos, “Excepto Japon” 
manteniendo sus medidas y peso original, prohibido su mecanizado, debe estar en su posición 
original en el cigüeñal con chaveta original. Estator original en su bobinado y cantidad de bovinas. 
Captor original o de mercado de reposición debe estar en su posición original. CDI original o de 
mercado de reposición de origen Asiático “excepto Japón” , (prohibido el uso de CDI. Nacional y/o 
de fabricación artesanal con avance “No mayor a 15º medido con pistola numérica de la categoría”  

25 Bujia 

Rosca original. Marca y Grado térmico libre.-  

26 Sistena de arranque 

Original. En funcionamiento.  

27 Bomba de nafta 

Del tipo Mecánica, de accionamiento únicamente mecánico.-  

28 Bateria 
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Deberán ser estas las denominadas de GEL. Deberán estas estar perfectamente fijadas en zona de 
chasis o motor.-  

29 Rodamientos – Retenes 

Medidas Originales o de mercado de reposición. “características y marcas libre”  

30 Transmision 

Primaria: Todos los engranajes deberán ser originales manteniendo el número de dientes, corona 

embrague 73dientes, Piñón 18dientes, diámetro exterior y ancho original. 

31 Corona - Piñon 

Corona minimo 22 dientes. Piñon maximo 18 dientes. 

LA COMISIÓN TÉCNICA SE RESERVA EL DERECHO DE CUALQUIER MODIFICACIÓN NECESARIA QUE 

HAGA A LA PRESTACIÓN DEL VEHICULO.- 

 

7) Puntaje y lastres 

1.1 Puntajes 

DISTRIBUCION DE PUNTOS Y CAMPEONATO: En cada una de las diez fechas pactadas para el 

presente campeonato se otorgarán puntos de acuerdo a lo siguiente:  

PUNTO POR PRESENTACION: Se le otorgará a cada piloto que haya cumplimentado el trámite 

administrativo y se encuentre presente en cada competencia UN PUNTO, válido para el presente 

campeonato. 

PUNTO POR CLASIFICACION: Se le otorgará al piloto que realice el menor tiempo en la 

clasificación de cada categoría UN PUNTO, válido para el presente campeonato. 

En caso de doble jornada solo se otorgara UN PUNTO al piloto que realice el menor tiempo en la 

clasificación de cada categoría, válido para el presente campeonato 

SERIES: Los que arriben en los cinco primeros lugares de cada serie clasificatoria sumarán puntos 

de la siguiente manera: primero: cinco puntos, segundo: cuatro puntos, tercero: tres puntos, 

cuarto: dos puntos y quinto: un punto, válido para el presente campeonato.  

FINALES: Los que arriben en los diez primeros lugares de cada final sumarán puntos de la siguiente 

manera: primero: veinte puntos, segundo: quince puntos, tercero: doce puntos, cuarto: diez 

puntos, quinto: ocho puntos, sexto: seis puntos, séptimo: cuatro puntos, octavo: tres puntos, 
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noveno: dos puntos y décimo: un punto, válido para el presente campeonato. 

Será reconocido como Campeón del Asociación Karting Autódromo de Concordia, el piloto que 

haya sumado mayor cantidad de puntos, que como mínimo haya ganado una competencia 

durante el año y  participado en el 70 % de las competencias realizadas.- Se entiende por 

“participado” en las que mínimamente el piloto haya realizado el trámite administrativo y pruebas 

oficiales.-   

 

1.2 Lastres  

CARGA Y DESCARGA DE LASTRE: 

CARGA 

Ganador (1º) de final 5kg 

Segundo (2º) de la final 3kg 

Tercero (3º) de la final 2kg 

 

(Con un máximo acumulado de 10kg.) 

 

DESCARGA 

Quinto (5º) de la final 2kg 

Sexto (6º) de la final 3kg 

Séptimo (7) de la final 5kg 

 

Es de aclarar que el cuarto (4º) no descarga ni descarga lastres. Y lo mismo para los que terminas 

en la posición octavo (8º) en adelante. 

 

LASTRES: Esta autorizado para ajustar el peso mínimo requerido del karting, la colocación de uno 

o varios lastres. Deben ser bloques Sólidos, perfectamente sujetos al chasis o al asiento, mediante 

herramientas, con por lo menos dos  pernos o bulones de un diámetro mínimo de 6 mm. La 

cantidad de kilogramos de lastre a utilizar, que estarán sujetos  en los lugares y formas antes 

mencionadas. 

 

8) Numeracion 

110c.c  Promocional          FONDO BLANCO Y NUMEROS AZULES.- 

110c.c  Mayores                FONDO NEGRO Y NUMEROS AMARILLO.- 

150c.c. MAYORES “A”   FONDO NARANJA Y NUMERO NEGRO 

150c.c. MAYORES “B”   FONDO AZUL Y NUMERO BLANCO 

150c.c. MAYORES “C”   FONDO VERDE Y NUMERO BLANCO 
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